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 Vista la solicitud de aplazamiento de las diligencias de declaración 

virtual fijadas para el día de hoy, suscrita por el abogado JUAN RENÉ IBARRA 

MAURY, para lo cual aduce que aún no ha podido recuperarse de los evidentes 

problemas de salud que lo aquejan1, procede este Despacho a reprogramar la 

declaración de JOSÉ FRANK TÍQUE GONZÁLEZ, MÓNICA ALEXANDRA 

ALFONSO TRIANA, JOSÉ PINEDA AGUIRRE, DIANA MARCELA BERNAL y 

BRIGETH PINZÓN GONZÁLEZ, para el próximo  día DIECISÉIS (16) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M.), las que serán llevadas a cabo por videoconferencia, 

a través del siguiente Link de conexión virtual:  

https://call.lifesizecloud.com/18344476  

 

Para tal efecto, los declarantes deberán ser citados e informados del referido 

Link por intermedio del abogado solicitante de estas probanzas JUAN RENÉ 

IBARRA MAURY <juanibarra.agogado@gmail.com>, poniéndoles de presente 

la obligación de atender el llamado del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ   

                                                 
1 Expediente digitalizado, C02Juzgado, Archivo 027. 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/18344476
mailto:juanibarra.agogado@gmail.com


Clara   Ines Agudelo   Mahecha

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 003 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 844a5d7a3de723b3e868b107db079cb3e3d252f5bda702d458b138634e72be10

Documento generado en 01/08/2023 08:57:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


